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4. Con fundamento en el art. 72 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y el punto 7.1 fracción b) de 
las Bases Generales del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, para la Implementación de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, Se procedió a lanzar la primera convocatoria para la contratación del servicio en 
comento, mediante la Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité LPLSCC-04/2020, 
de acuerdo al e endario de eventos que se presenta a continuación: 

3. Manuel Alejandro Calderón Gaeta, entonces Coordinador de Recursos Financieros, validó la 
partida y suficiencia presupuesta! de la misma para la adquisición de los bienes señalados en 
el punto 1, conforme a la disponibilidad presupuesta! que se señala en el expediente relativo a 
la solicitud de aprovisionamiento número 046. 

2. La Coordinación de Recursos Materiales asignó a la solicitud de aprovisionamiento el folio 
número 046, el día 30 de enero de 2020. 

ANTECEDENTES 

PRECIO MONTO 
CANTIDAD UNIDAD DE DESCRIPCIÓN UNITARIO TOTALIVA MEDIDA 1.V.A. INCLUIDO INCLUIDO 

Vales de gasolina canjeabíe por 
600 vales combustible de denominación de 200 $200.00 $120,000.00 

pesos cada uno. 

Vales de gasolina canjeable por 
1000 vales combustible de denominación de 100 $100.00 $100,000.00 

pesos cada uno. 

"VALES DE GASOLINA CANJEABLES POR COMBUSTIBLE PARA LOS VEHÍCULOS 
OFICIALES DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO" 

1. En Guadalajara, Jalisco, siendo las 14:00 horas del día 04 de marzo de 2020, se reunieron los 
servidores públicos Lic. Gricelda Pérez Nuño, Titular de la Unidad Centralizada de Compras, y 
la Lic. Mayra Janeth Hernández López, Representante del Área Requirente, ambos 
pertenecientes al Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, en la oficina de la Dirección de Administración de dicho 
organismo, ubicada en Avenida Vallarta No.1312, Colonia Americana, C.P. 44160, para resolver 
respecto a la adjudicación directa para la contratación del servicio que se describe a continuación: 

Solicitud 046/2020 
ACTA ADJUDICACION DIRECTA 
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Para ello, la Unidad Centralizada de compras procedió a realizar un sondeo de las 5 empresas 
gasolineras con estación de servicio más cercanas al instituto, siendo estas las siguientes: 

Así al tenor de lo dispuesto en el artículo 72 fracción VIII) de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios y el punto 7.2 de las Bases Generales del Instituto de Transparencia, Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, para la Implementación de la 
Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, Se procede a la adjudicación directa del procedimiento antes señalado, 
por existir dos procedimientos de licitación pública local sin concurrencia del comité que fueron 
declarados desiertos. 

Dicha licitación fue declarada desierta mediante el Acta de Fallo de la Licitación Pública Local 
Sin Concurrencia del Comité LPLSCC-06/2020 de fecha 03 de marzo de 2020, puesto que por 
segunda ocasión no se contó con proposición alguna susceptible de análisis. 

' 
1 1 1 PUBLICACIÓN DEL 1 

NÚMERO DE ' 
FECHA DE FECHA ÚMITE 1 PUBLICACIÓN PRESENTACIÓN ACTA DE DICTAMEN 

1 PUBLICACIÓN LICITACIÓN SIN PUBLICACIÓN DE 1 PARA DEL ACTA DE 1 Y APERTURA DE 1 PRESENTACIÓN Y TÉCNICO Y 
DEL ACTA DE CONCURRENC::IA CONVOCATORIA RECEPCIÓN DE ACLARACIÓN DE PROPOSICIONES APERTURA DE FALLO DE FALLO DEL COMITÉ DUDAS DUDAS PROPOSICIONES ADJUDICACIÓN 

21-FEB-20 25-FEB-20 28-FEB-20 28-FEB-20 03-MAR-20 03-MAR-20 
LPLSCC-06/2020 18-FEB-20 HASTA LAS 17.00 HRS 10:30 HRS 17.00 HRS 14:30HRS. 17.00 HRS. 14:00 HRS. 

5. Posteriormente, se emite la segunda convocatoria para la Licitación Pública Local Sin 
concurrencia del Comité LPLSCC-06/2020, de acuerdo al calendario de eventos que se 
presenta a continuación: 

Dicha licitación fue declarada desierta mediante el Acta de Fallo de la Licitación Pública Local 
Sin Concurrencia del Comité LPLSCC-04/2020 de fecha 14 de febrero de 2020, puesto que no 
se contó con proposición alguna susceptible de análisis. 

1 ' 1 ' 
PUBLICACIÓN DEL 1 

NÚMERO DE FECHA DE 1 FECHA ÚMITE PUBLICACIÓN PRESENTACIÓN 1 ACTA DE DICTAMEN 1 0 
LICfTACION SIN PUBLICAGIÓN DE PARA DEL ACTA DE y APERTURA DE PRESENTACIÓN Y TÉCNICO y PUBLICACI N 

CONCURRENCIA CONVOCATORIA RECEPCIÓN DE ACLARACIÓN DE 1 PROPOSICIONES APERTURA DE FALLO DE DEL ACTA DE 
DELCOMnt DUDAS DUDAS PROPOSICIONES ADJUDICACIÓN FALLO 

04-FEB-20 07-FEB-20 11-FEB-20 11-FEB-20 14-FEB-20 14-FEB-20 
LPLSCC-04/2020 31-ENE-20 HASTA LAS 17:00 HRS. 13:00 HRS. 17:00 HRS. 15:30HRS. 17:00 HRS. 14:00 HRS. 

Solicitud 046/2020 
ACTA ADJUOICACION DIRECTA 
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Para el presente proceso de adjudicación directa, se revisaron de las 5 empresas analizadas 
los criterios de adjudicación antes descritos, otorgándoles el valor en porcentaje 
correspondiente a cada variable, tal como se muestra a continuación: 

CRITERIO PORCENTAJE(%) 
Distancia entre el Instituto y la gasolinera más 40% 
cercana de las propuestas. 

Costo de comisión por emisión de vales 30% 

Horario de servicio 10% 

Registro de vehículos 10% 

Número de sucursales en las que pueden ser 10% 
canjeables los vales 

En las licitaciones LPLSCC-04/2020 y LPLSCC-06/2020, en el punto 7.1. de la convocatoria de 
ambas licitaciones, se establecieron los criterios de adjudicación a través de puntos y 
porcentajes, siendo estos los siguientes: 

, NO. - LISTA DE EMPRESAS ,, ~: e . 

1 CORPORACION GASOLINERA MILENIUM S.A DE C. V 

2 GASOLINERA SHELL LA VICTORIAS.A DE C. V 

3 NIÑOS HEROES ESTACIÓN DE SERVICIOS S.A DE C. V 

4 SM GAS PLUS S.A. DE C. V 

5 GASOLINERA TAPATIA LOS ARCOS S.A DE C. V 

Solicitud 046/2020 
ACTA ADJUDICACION DIRECTA 
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Derivado del análisis de las variables antes expuestas, se determina que la mejor opción para el 
Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco es la empresa gasolinera SM GAS PLUS, S.A. de C.V., ya que obtuvo una calificación 
del 90%, siendo esta la más alta de las 5 empresas analizadas, lo que la hace la mejor opción en 
criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, por lo que se emite el 

Resultado de las variables ofertadas por las empresas evaluadas 

V. Todas las empresas evaluadas canjean los vales de gasolina únicamente en la sucursal 
ubicada en el domicilio analizado. 

IV. Ninguna de las empresas enlistadas otorga el servicio de registro de vehículos. 

111. Todas las empresas evaluadas ofrecen un horario de Servicio las 24 Hrs, excepto "Niños 
Héroes estación de servicios S.A. de C.V.". 

11. Todas las empresas evaluadas emiten vales de gasolina Sin costo para el Instituto. 

l. La distancia más cercana la ofrece la Gasolinera SM GAS PLUS S.A. de C.V. con 800 
mts. 

Análisis de las variables ofertadas por las empresas evaluadas 

,• CORPORACION GAS 
Nl~!ROES GASOLINE~ -Sü:S DEAAA~S 

G~ SHELL LA.-~~ 
ESTACJOMDE SMGASPLUS TAPATIALOS 

MILENiU"' SA DE VICTORIAS.A S.A.bEC.V ARCOSS.ADE ';.\~ -cv DEC.V SERVICIOS S.A DE C. V c,v - Nil'tosd8:roes Hidalgo No Av Vallafta # 
DOMICILIO Av. Juárez No No. 3'V: Nítlos Héroes No 1580 15SOy 2605Arcos 850 y cairiárena y e¡rglia - Mariano Otero Marsella Vallarta 

1). Distancia entre la 850 mts. 1.3 km 1.3km. 800 mts 2.0km 
sucursal más cercana y 

38% 25% 25% 40% 16% el Instituto. 

11). Costo de comisión por NO NO NO NO NO 
emisión de vales 30% 30% 30% 30% 30% 

24 horas 24 horas De 7:00 a 21 :30 hrs. 24 horas 24 horas 
111). Horario de servicio 

6% 10% 10% 10% 10% 
NO NO NO NO NO 

IV). Registro de vehlculos 
0% 0% 0% 0% 0% 

Número de sucursales 1 1 1 1 1 V). 
para canje de vates 10% 10% 10% 10% 10% 

CALIFICACIÓN 88% 75% 71% 90% 66% 

Solicitud 046/2020 
ACTA ADJUDICACION DIRECTA 
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Lic. Mayra th Hernández López 
Represent~nte del Área Requirente 

ricelda Pérez Nuño 
Titular de la Unidad Centralizada de Compras 

Firman el acta los integrantes. 

Así lo resolvió la Unidad Centralizada de Compras del Instituto de Transparencia, Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, en presencia del Área 
Requirente. 

De conformidad a lo dispuesto en los artículos 72 Punto 1. fracción VIII y 73 Punto 1. fracción 1) 
primer supuesto de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y los puntos 7 .2. y 8.1 inciso a) de las Bases 
Generales del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de Jalisco, para la Implementación de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como al 
resultado del análisis de las variables, se determina adjudicar a la empresa SM GAS PLUS, S.A. 
de C.V. la adquisición de "Vales de Combustible para los Vehiculos Oficiales del Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco", por un monto de $220,000.00 (Doscientos veinte mil pesos 00/100 M.N.) LV.A. incluido. 

DICTAMEN 

Solicitud 046/2020 
ACTA ADJUDICACION DIRECTA 
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Este doeu1me~~:~~~~ ';!~f:.sontaolón 
Certmcodo d~~AT: 000010000004054Z8713 

No. Da Serle del CSO: 
00001000000411571296 

Sls1tma de facturación alectrónlca 
EdlfactMx J ControlGAS 

www.atlo.com.mx .. www.odifact.com..mx 

$60.548.52 
$9,-4$1.49 

$70.000.01 

Sub total 
IVA 16,00~, 
TOTAL PESOS: 

32025 SP REGULAR 87 OCTANOS 
3,380.0100 Lllro S17.913710 560,548.52 

~~~~ªhºJ~.~~ 0.160000 
lmport•: 0451.40 

IMPORTE P. UNITARIO 

" ..... FACTURA ...... 
-- FORMA DE PAGO: 03 Tr•ntferencia 

e•octrt:~n~*c(Z~~i!)~!~t. con 
•••• METODO DE PAGO: PUE Pago en una 

sola exhiblcJ6n ~- 

~iggR~: ,?0~~ g;m~ en genaral 
FOLIO FISCAL: 

d4cd80a4-bc1f-4468·9113·9290836• 7710 
Focha: 2020·03·12 Hora: 11:52:44 
Fecha Y hº"2i~&.~'i'.~m;~~k:4a 
FOLIO ERP: 424-8128$1 
----CLIENTE----- 

981 
:~~ó1rrel~1g~ i;.~tt_~t.:~Ef,fü*tcc10N DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO 
JALISCO 
ITI050327CB3 
~Xi·e"'~~~~~TA 1312 
GUAOALAJARA 
GUADALAJARA,JALISCO 
C.P.44180 
M6xlco 

6~~/:l~~~~t~~~. 
Lugar dL'l;'Jl,'dlclón: 

E•taclón: BPM933 
CltV• Pemex: 0000108373 

bp 



0 Para dudas o aclaraciones por favor llame a: 

Superlínea 

Operación realizada por intemet 

RFC 
Ordenante: ITI050327C83 

Importe IVA: 

Email del 
Beneficiario: 

Tipo de 
Operación: TRANSFERENCIA INTERBANCARIA 

Contrato: INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PER 080080596944 

Usuario: 13868270- CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO 

Referencia: 1620200312112106886591 

Referencia 
interbancaria: 

Referencias del 
Movimiento: 8418551 

Estado: EJECUTADO 

Divisa: MXN 
Cuenta CLASE: 014320655056058936 

Cuenta Cargo: 65505605893 - INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PERDEL EDO DE 

Cuenta Abono: 044320010039823780- SM GAS PLUS SA DE CV 

Importe: $ 70,000.00 MXN 
Concepto: VALES DE COMBUSTIBLE 

Fecha y hora de 
Alta: 12/03/2020 11 :21 :07 

Fecha y hora de 
Liquidación: 12/03/2020 11 :22:04 

Clave de 
Rastreo: 2020031240014 BET0000484185510 

RFC 
Beneficiario: 

Comprobante de Operación 

•santander 



En caso de VIOlaáones 
en m

aleria de derochos inherontes a la propiedad ll'lleleaual, la responsabiidad 
estará a cargo dOI proveedor 

los detechos inheo-@
nles a la ptopoedad intelectual, que se ®

nven de los 
seM

O
O

S do con$Ultonas, 
asosorias. 

estudios e investog;iclones 
controtaoos, 

1nvañablem
eote 

se conslltulrán 
a favor dol ente público, segün corrD$ponda, en lónnl\O

s de !ns d1SpOSICIOl'l8S legales aplleal)les. 
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Se requiere vales de com
bustible, 

necesarios 
para la m

ovilización 
del parque vehicular, 

lo anterior, 
para reahzar las diversas 

actividades 
y gestiones 

que 
realiza el Instituto, 

tales 
com

o realizar 
notificaciones. 

entrega de oficios, 
finna de convenios, 

im
panlclón 

de capacitaciones, 
adquisición 

de insum
os 

y/o 
m

ateriales, 
entro otros. Los vales se solicitaron 

tom
ando com

o referente las diversas 
necesidades 

del ITEI. 
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D
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o octavo, fracci·n I, de los (LG
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R
) por tratarse de un dato personal identificativo.
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PIC
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Este docu1%~'!a es~~~ ~.J~$entaclón 
Cortllic.odo del SAT: 00001000000405425713 

No. De Serle del CSD; 
00001000000411571296 

Sistema de fac:turaclc>n electrónka 
EdlfactM:x I ControlGAS 

www.atlo .. com.mx • www.edrfact.com..mx: 

181 

:~~ó'Jlil~g~ 1.'};~fJC~p1IR~'1Ecc10N DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO 
JALISCO 
ffi050327CB3 
AV. VALLARTA 1312 
AMERICANA 
GUAOALAJARA 
GUAOALAJARA.JAUSCO 
C.P.U160 
M•xlco 
DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD U.M. P. UNITARIO IMPORTE 
32025 BP REGULAR 87 OCTANOS 
2,493.7660 Utros SH.3447'5 S0.253.73 
lmpueato: 002 
Tou o Cuota: 0.160000 
Impone: &746.:n 

Estación: BPM933 
Clave Pemex: 0000108373 

-·• FACTURA •w•• 
"" FORMA DE PAGO: 03 Transforencla 

electrón1ca de fondos (cuenta con 
te.rminact6n 5893) ·- 

•••• MET00~0gi¡,~:i~¡:,.u~fago en una 

~¡grliW,.!'i?:.~ g;= en genenl 
FOUOASCAL: 

6cb8f89d-2c1--4126'-a0da·f552aa6258a3 
Fecha: 2020-07·31 Hora; 12:00:27 
focha y hora4~~'i'~fri~~liii:lA 
FOLIO ERP: 424-815048 
----CUENTE---- 

sfÍ~;':r'.::J.~~~' 
Lugar ~~díción: 

bp 



SuperUnea Empresarial Superlínea PyME 

0 Para dudas o aclaraciones por favor llame a: 

Superlínea 
55 5169 4301 ó 55 5169 4303 

12'21 
Operación realizada por internet 

RFC 
Ordenante: ITI050327CB3 

Importe IVA: 

Email del 
Beneficiario: 

Tipo de 
Operación: TRANSFERENCIA INTERBANCARIA 

Contrato: INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PER 080080596944 

Usuario: 13868270- CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO 
Referencia: 992020073014085420H 126 
Referencia 

numérica del 
Emisor: 

Referencias del 
Movimiento: 8711172 

Estado: EJECUTADO 
Divisa: MXN 

Cuenta CLASE: 014320655056058936 

Cuenta Cargo: 65505605893 - INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PERDEL EDO DE 

Cuenta Abono: 044320010039823780 - SM GAS PLUS SA DE CV 

Importe: $ 50,000.00 MXN 

Concepto: VALES GASOLINA 

Fecha y hora de 
Alta: 30/07/2020 14:08:54 

Fecha y hora de 
Liquidación: 30/07/2020 14:12:02 

Clave de 
Rastreo: 2020073040014 BET0000487111720 

RFC 
Beneficiario: 

Comprobante de Operación 

•santander 



·r ' r ~~lúl) ' . .i.' 1 r J.llo (O v. IUJ • ¡n; n) "'l(l ); h •J A\ u r, 

cntreto do compra venta de equipo de cómputo qug celebra ol Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección dg Dalos Persona del 
Estado da Jalisco y SM GAS PLUS S.A de C. V. 

2. La razón social y las atribuciones de "EL INSTITUTO", desde su creación en el 

año 2005 dos mil cinco, han sufrido diversas modificaciones al tenor de las 

reformas a la Constitución 'Política del Estado de Jalisco y de las leyes de la 

\\''.';.VW. it e i. o rj!. m x 

1. Es un Organismo Público Autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, con autonomía en -sus funciones e independencia en sus decisiones, al 

cual corresponde la promoción de la cultura de transparencia, la garantía del 

derecho a la información y la resolución de las controversias que se susciten por el 

ejercicio de este derecho; asimismo; tiene entre sus atribuciones proteger la 

información pública reservada y confidencial, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 9º, de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículos 33 y 35, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios, y 90, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

l. DECLARA "EL INSTITUTO" QUE: 

DECLARACIONES 

MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ . VELÁZQUEZ, Y GRICELDA PÉREZ NUÑO, 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ "EL INSTITUTO"; Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA "SM GAS 

PLUS S.A. DE C.V.", REPRESENTADA POR CARLOS ALBERTO BARRERA 

OLMEDO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", 
QUIENES MANIFIESTAN SU VOLUNTAD EN CELEBRAR EL PRESENTE 
INSTRUMENTO, BAJO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN DE VALES DE GASOLINA CANJEABLES POR 

COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS OFICIALES QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO, EN LO SUCESIVO "EL 
INSTITUTO", REPRESENTADO POR LA. PRESIDENTA DEL PLENO, CYNTHIA 
PATRICIA CANTERO PACHECO, EN UNIÓN DEL SECRETARIO. EJECUTIVO, .. 

C.P..S. 026/2020 1 
i:.>'f'l'U'TV(ot. • ·~V'NtA. ~"~~~- "" I 

Vf."f.:o)U,; j¡, • '°"'f~;il( ....__.,_J.;S 
t 1 ~JI. 

1.-  Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los 
(LGPICR), por tratarse de un dato personal identificativo.

1
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Contrato de compra venta de equipo de c:6mputo que celebra el Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 
• Estado de Jalisco y SM ~$ PLUS $.A da c. V. 

3. Conforme al artículo 42, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a fa f nformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, la representación 
legal de ."EL INSTITUTO" recae en la Presidenta del Pleno, Cynthia Patricia 
Cantero Pacheco, quien cuenta con facultades de apoderado para pleitos y 
cobranzas y actos de administración; y se encuentra facultada para suscribir el 
presente instrumento, habiendo sido designada por la LXI Legislatura del 

Congreso del Estado de Jalisco, en _la sesión celebrada en fecha 22 veintidós de 
junio del año 2017 dos mil diecisiete. por el periodo comprendido del 02 dos de 
julio del año 2017 dos mil diecisiete ?I 01 primero de julio del año 2022 dos mil 
veintidós. 

materia, ·siendo relevantes y vigentes las siguientes: promulgación de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, mediante Decreto Número 24450/LX/13, publicado en el Periódico 

Oficial "Él Estado de Jalisco", en fecha 08 ocho de agosto del año 2013 dos mil 

trece; reforma a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, mediante Decreto Número 25653/LX/15, 

publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", en fecha 10 diez de 
noviembre del año 2015; reforma al articulo 9º, de la Constitución Política del 
Estado .de Jalisco, mediante Decreto Número 25437/LXl/15, publicado en el 

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", en fecha 19 diecinueve de diciembre del 
año 2015 dos mil quince; promulgación de fa Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, mediante Decreto Número 26420/LXl/17, publicado en el Periódico 

Oficial "El Estado de Jalisco", en fecha 26 veintiséis de julio del año 2017 dos mil 

diecisiete. Así, conforme a los decretos 25653/LX/15 y 25437/LXJ/15, la 
denominación oficial de "EL INSTITUTO" · es "Instituto de Transparencia, 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco", y se 
encuentra inscrito ante el Registro Federal de Contribuyentes con clave 
ITI050327C83. 

C.P.S. 026/2020 
1 "~''" . 



ontrato de compra venta de oqu1po de cómputo que celebra el Instituto da Transparencia. Información Püblica y Prolecci6n de Datos Personaloa 
Estado.do JallscoySM GAS PLUS S.A do C.V. 

1\'. ,,1 lir 11JI (ol., u-r 1 ( I' !.I ') Cu.;d.1.Jpr.i t .• ·• \te>-ico• lel.;;,• lQ30'>ilJ 

3. Su domicilio fiscal se ubica en la finca marcada con el número 1560 mil quinientos 

sesenta, de la calle Hidalgo, colonia Ladrón de Guevara, C.P. 44600, en 

www.It ei.o r e. mx 

2. Declara bajo protesta de decir verdad que cuenta con todos y cada uno de los 

permisos y licencias requeridas para el cumplimiento de su objeto social, entre los 

que se encuentran, el servido de comercio de papelería al por mayor. 

1. Es una persona moral, constituida en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 27 
veintisiete de noviembre de 2014 dos mil catorce, mediante escritura pública 

número 58,713 cincuenta y ocho mil setecientos trece, otorgada ante la fe de 

Felipe de Jesús Preciado Coronado, Notario Público, número 43 cuarenta y tres, 
de la misma municipalidad e inscrita 'ante el Registro Público de Comercio del 

Estado de Jalisco, bajo folio mercantil electrónico 85997*1 ochenta y cinco mil 

novecientos noventa y siete asterisco uno, y que en su representación comparece 

a la celebración del presenté instrumento jurídico, Carlos Alberto Barrera Olmedo, 

quien acredita su representación legal, mediante poder general judicial número 

60,342 sesenta trescientos cuarenta y dos. 

11.- DECLARA "LA EMPRESA": 

5. Para efectos del presente contrato, señala como domicilio legal el ubicado en la 

Avenida Ignacio L. Vallarta #1312 (mil trescientos doce), en la colonia Americana, 
C.P. 44160, en Guadalajara, Jalisco. 

4. El Secretario Ejecutivo, fue nombrado en la Segunda Sesión Extraordinaria del 
Pleno de "EL INSTITUTO", celebrada.el día 30 treinta de junio del año 2017 dos 

mil diecisiete, y la Directora de Administración, nombrada en la Trigésima ·auinta .. 
Sesión Ordinaria celebrada el día 20 veinte de septiembre del año 2017 dos mil 

diecisiete; los referidos, comparecen a suscribir el presente instrumento en unión 

de la Presidenta del Pleno, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, 
fracción VII y 39, fracción XV, del Reglamento Interior del lnstituto de 
Transparencia e Información Pública dé Jalisco. 

c. p .s. 026/2020 

•te¡ 
~ 1. 

1.-  Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un dato 
personal identificativo.

1
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"EL PROVEEDOR" se compromete a otorgar el servicio materia del presente contrato n 
su domicilio legal ubicado en la finca marcada con el número 1560 mil quinientos 

CUARTA. LUGAR DE ENTREGA. 

El pago mencionado en la cláusula anterior se realizará en moneda nacional, contra 
entrega del producto contratado, debiendo "EL PROVEEDOR" ingresar la factura fiscal 
correspondiente ante la Dirección de Administración de "EL INSTITUTO", esto, 
determinado por las necesidades del Instituto, previa elaboración de Orden de Compra 

' . 
por la cantidad de vales requeridos por; la Coordinación de Finanzas de "EL 
1 NSTITUTO". 

TERCERA. DE LA FORMA DE PAGO. 

El precio que paqará "EL INSTITUTO" a "LA EMPRESA" por concepto que se describe 
en la cláusula primera, será de $220,000.00 (doscientos veinte mil pesos 00/100 M.N.), 
l. V.A incluido. 

SEGUNDA. DEL PRECIO. 

El objeto del presente contrato consiste la adquisición ~e vales de gasolina canjeables por 

combustible, por lo que "EL PROVEEDOR"' venderá a "EL INSTITUTO", 600 seiscientos 

vales de gasolina canjeable por combustible de denominación de $200.00 doscientos 
pesos cada uno, así como 1,000 mil vales de gasolina canjeables por combustible de 
denominación de $100.00 cien pesos cada uno, de conformidad a la adjudicación 

directa del expediente relativo a la solicitud de aprovisionamiento número 046/2020. 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

CLÁUSULAS 

Guadalajara, Jalisco, y que se encuentra inscrito ante el Registro Federal de 
Contribuyentes con clave SGP141203BD1. 

C.P .S. 026/2020 
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"EL PROVEEDOR" figura como Encargado del tratamiento de los datos personales que 

recabe a nombre y por cuenta de "EL INSTITUTO", por lo que se compromete a obtener, 

usar, registrar, organizar, conservar, elaborar, utilizar, comunicar, difundir, almacenar, 

poseer, accesar, manejar, aprovechar, divulgar, transferir o disponer de los datos 
personales de conformidad a los avisos de privacidad de "EL INSTITUTO" y con apego a 

OCTAVA.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

En caso de detectarse defectos y/o vicios ocultos en la prestación del servicio objeto de 
este contrato que haga imposible su uso para el cual se contrató, "EL INSTITUTO" 

procederá al rechazo del mismo y "EL PROVEEDOR" se obliga a resolverlo debiendo 

brindar a "EL INSTITUTO" el servicio rechazado en un término no mayor a 1 O diez días 

hábiles contados a partir de que sea notificado por parte de "EL INSTITUTO". Si la 

restitución se realiza en especie, se entenderá que "LA EMPRESA" brindará el producto 

que contenga las especificaciones que se señalan en la cláusula primera. El 

incumplimiento a la presente cláusula, será causa de rescisión del contrato, sin 

responsabilidad y/o pena alguna para "EL INSTITUTO". 

SÉPTIMA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 

"EL INSTITUTO" conviene en este acto con_ "EL PROVEEDOR" que para el caso de 

que requiera ampliar los servicios pactados en el presente instrumento, así como el 
período de su vigencia, celebrarán· un ediiendum al mismo para dejar asentadas las 
condiciones del servicio que se contrate. 

SEXTA. DEL ADDENDUM. 

El servicio se comenzará a prestar a partir de la firma del· presente instrumento jurídico 
y concluirá precisamente 31 treinta y uno de diciembre de 2020 dos mil veinte. 

QUINTA. DE LA VIGENCIA. 

sesenta, de la Avenida Hidalgo, colonia Ladrón de Guevara, C.P. 44600, en Guadalajara, 
Jalisco. 

C.P.S. 026/2020 
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MIGUEL ÁNGEL HER 'A AZQUEZ 
SECRETAR EJECUTIVO 

Leido que fue el presente contrato por ambas partes, enteradas de su valor, contenido y 
alcance legal, para su debida constancia 'ratíñcan y firman, manifestando que es su 

voluntad obligarse en los términos y condiciones que del mismo se desprenden, en la 

ciudad de Guadalajara, Jalisco, a 13 trece de marzo de 2020 dos mil veinte 

Arribas partes acuerdan que en el caso de cualquier controversia que se suscite con 

motivo de la interpretación y aplicación del presente contrato, se someterán a la 

jurisdicción de los Tribunales competentes del Primer Partido Judicial del Estado de 
Jalisco, renunciando a la competencia que por razón de su domicilio presente o futuro les 

pudiera corresponder. 

DÉCIMA.- COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN. 

Las partes podrán rescindir este contrato en el caso deque una de ellas incumpla en sus 

obligaciones y cláusulas convenidas en el. mismo· y se abstenga de reparar dicho 

incumplimiento 'dentro de las 24 veinticuatro horas siguientes al aviso, notificación o 

solicitud que la otra parte contratante le hagan en el sentido de que proceda a cumplir las 
obligaciones motivo del requerimiento. 

NOVENA.- RESCISIÓN DEL CONTRA TO. 

los. principios y deberes establecidos en la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

C.P.S. 026/2020 
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PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
ERVICIO DE ADQUISICIÓN DE VALES DE GASOLINA CANJEABLES POR COMBUSTIBLE QUE CELEBRAN EL 
STITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO 

E JALISCO Y POR LA OTRA PARTE lA EMPRESA SM GAS PLUS S.A. DE C.V., A TREV~S DE SU 
EPRESENTANTE CARLOS ALBERTO BARRERA OLMEDO, CON FECHA 13 TRECE DE MARZO DE 2020 DOS MIL 
EINTE, MISMO QUE CONSTA DE 07 SIETE FOJAS INCLUYENDO ÉSTA -·--·--- 

G/PJO~ 

CARLOS ALBERTO BARRERA OLMEDO 
POR 11LA EMPRESA" 

~~~~-~EREZNUÑO 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN 

C.P.S. 026/2020 
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Requerimiento de Publicación Inciso o) La información sobre adjudicaciones 
directas en materia de adquisiciones, obra pública, proyectos de inversión y 
prestación de servicios, de cuando menos los últimos tres años. 

# DESCRIPCIÓN ACCIONES 

1 La propuesta enviada por el participante Se presenta cotización del proveedor. 

2 
Los motivos y fundamentos legales aplicados 
para llevarla a cabo. 

El proceso es realizado en apego Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones 
y Contratación de Servicios del Estado de 
Jalisco y sus Municipios y en el ACUERDO del 
Consejo del ITEI mediante el cual se 
establecen los montos de Adquisiciones y 
Enajenaciones del ITEI. 

3 La autorización del ejercicio de la opción 
Se autoriza la compra a través de la solicitud 
de aprovisionamiento y la Orden de compra 
y/o servicio. 

4 
En su caso, las cotizaciones consideradas, 
especificando los nombres de los 
proveedores y los montos. 

Se presenta cotización del proveedor y, en 
su caso, de terceras cotizaciones. 

5 
El nombre de la persona física o jurídica 
adjudicada. 

Se presenta en la Orden de compra y/o 
servicio, según corresponda. 

6 
La unidad administrativa solicitante y la 
responsable de su ejecución. 

Se presenta a través de la Solicitud de 
aprovisionamiento y la Orden de compra y/o 
servicio. 

7 
El número, fecha, el monto del contrato y el 
plazo de entrega o de ejecución de los 
servicios u obra. 

Número, Fecha y Monto del contrato.- se 
presenta en la(s) Orden(es) de compra y/o 
servicio. 
Plazo de entrega o de ejecución de los 
servicios u obra.- El ITEI, no ha realizado 
procedimientos de Obra Pública ni proyectos 
de inversión, por lo que no cuenta con 
información sobre adjudicaciones directas al 
respecto. 

 

8 

Los mecanismos de vigilancia y supervisión, 
incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental, según 
corresponda. 

Lo correspondiente a los puntos 8. Los 
mecanismos de vigilancia y supervisión, 
incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental, según 
corresponda, 9. Los informes de avances 
sobre las obras o servicios contratados, 10. 
El convenio de terminación y 11. El finiquito; 
no son aplicables para este Instituto. 

 

9 Los informes de avance sobre las obras o 
servicios contratados. 

10 El convenio de terminación. 

11 El finiquito 
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